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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, SIETE (07) de FEBRERO de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado:   2023-00368-00.  
Demandante:  BBVA COLOMBIA.     
Demandados:  JHON FREDY GOMEZ CEPEDA.   

  
Estando el expediente al despacho a fin de pronunciarse sobre la orden 
de pago deprecada, se encuentra que este estrado judicial carece de 
competencia por el factor territorial.      
 
En efecto, el artículo 28 del Código General del Proceso, que se refiere a 
la competencia por el factor territorial, dispone:  
 

“…La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
 
(…) 
 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita.” (Sobresalido fuera de texto) 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que cuando se involucra un título 
ejecutivo la competencia es a prevención, entre el lugar de 
cumplimiento de la obligación y el juez del domicilio del demandado, 
cualquiera de ellos, a elección del demandante.  
 
En el presente asunto, tenemos que el domicilio del demandado, la 
obligación es el Municipio de Arauquita y el lugar del cumplimiento de la 
obligación es el Municipio de Saravena – Arauca, tal como se extrae del 
escrito de la demanda y del título valor base de la ejecución.   
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Conforme a lo anterior, el competente para conocer el litigio es el juez 
con competencia en Arauquita. Sin embargo, por la cuantía del asunto 
le corresponde conocerlo al juzgado del circuito, en este caso es el de 
Saravena – Arauca, por ser cabecera del circuito del mismo nombre.      
 
En ese orden de ideas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del 
C.G.P., se rechazará la demanda y se ordenará su remisión al JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SARAVENA-ARAUCA.     
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Arauca,  
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA – FACTOR 
TERRITORIAL la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el asunto al JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE SARAVENA-ARAUCA. Ofíciese.   
 
TERCERO: DÉJENSE las anotaciones respectivas en los libros 
radicadores. 
 
CUARTO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según 
en su manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 
002 DEL 20221 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 
imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 
demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 
presentar el memorial respectivo 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. Nº 14. 
2. 

 
Revisó: K.A.R.J. 

Proyectó: G.D.C.P. 

  

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a partir 

de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
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